
REGISTRO DE USUARIO Y 
PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIONES EN LÍNEA
PLATAFORMA MUNI EN CASA

Registro

1. Ingrese al sitio Web:
www.mimuniencasa.com

2. Seleccione la opción “Registrese aquí” y 
complete la información solicitada. Recuerde 
utilizar el siguiente formato, según el tipo de 
identificación.

3. Ingrese la información de los datos 
personales solicitados.

4. Una vez creado el registro de persona física 
y cuando se trata de una cédula jurídica debe 
ingresar nuevamente a la opción de “Registre 
aquí”, luego Registro de Empresa, complete 
los datos requerida a fin de que el usuario físico 
sea el autorizado de la sociedad para solicitar la 
licencia comercial. Esta autorización se realiza 
en un tiempo prudencial y en horario laboral. 
Una vez autorizado, el sistema le enviará un 
correo electrónico. 

Presentación
¿Cómo ingresar a la plataforma con 
usuario ya registrado?

6. Digite su número de identificación y contraseña 
de persona física o jurídica si es el caso. Utilizar el 
formato según tipo de identificación.

5. Ingrese al sitio Web:
www.mimuniencasa.com



 

 

9. Elija la opción “Nuevo”. 13. Digite los montos solicitados y active 

la opción “Siguiente”. 

 
 
 
 

 

7. Ingrese a la pestaña de “Trámites”, donde podrá 

visualizar las gestiones disponibles de la Plataforma 

Digital. 

 
 

 
10. Seleccione la licencia a declarar. 

 
 
 

 
14. Adjunte los documentos requeridos y 

presione finalizar. 

 
 
 
 

8. Ingrese al apartado “Declaraciones” y 

seleccione la opción “Declaraciones Impuesto de 

Patente” y /o “Impuesto de Licores”, según 

corresponda. 

 
 

 
11. Opte por la opción “Siguiente”. 

 
15. El sistema le indicará el número de 

declaración para su consulta. 

 
 
 
 
 

 
12. Revise los datos personales y seleccione 

la opción “Siguiente”. 

 
Para consultas 

2550-4534 – 2550-4531 

patentes@muni-carta.go.cr 

mailto:patentes@muni-carta.go.cr

